
Secretaría Académica 
Facultad de Ingeniería de la Construcción y el Hábitat 

Región Veracruz 
ACTA Consejo Técnico 169 

 
 
 
 

1 

 

 

 

 

En la ciudad de Boca del Río, Ver., siendo las diez horas con cinco minutos del día 26 de agosto del año 
dos mil veinticinco, reunidos los CC. Mtro. Jesús Martín Santamaría López, Director de la FICH, Dr. 
Antonio Molina Navarro, Secretario de Facultad; CC. Dr. Agustín Leobardo Herrera May, Mtro. 
Alejandro Levet Nofrietta, Dr. José Juan Fragoso Montalvo; Consejeros Profesores de la Facultad 
de Ingeniería de la Construcción y el Hábitat; C. Ramiro de Jesús García Mesa, Consejero Alumno 
suplente de la MIA; C. Mayelen mil Cruz, Consejera Alumna suplente del PE de Ingeniería Civil; C. 
Ramón García Villalvazo, Consejero Alumno del PE de Ingeniería Topográfica Geodésica; C. Dra. Elsa 
Guadalupe Lagunes Lagunes, Consejero Universitario Profesor de FICH. Reunidos en la Sala de 
Juntas de Posgrado del edificio M, con el objeto de desahogar el siguiente:  

 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. LISTA DE ASISTENCIA. 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

3. DESIGNACIÓN DE LOS PROFESORES POR ART. 70 PARA ASIGNATURAS VACANTES 

TEMPORALES DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS DE LA FACULTAD DE INGENIERIA DE LA 

CONSTRUCCIÓN Y EL HÁBITAT REGIÓN VERACRUZ PARA EL PERIODO AGOSTO 2025 — 

ENERO 2026. (AVISOS PUBLICADOS EL 22 DE AGOSTO 2025). ----------------------------------------- 

4.- ASUNTOS ACADÉMICOS. 

5.- ASUNTOS ESTUDIANTILES. 

6. ASUNTOS GENERALES. 

 
Se solicita la aprobación del orden del día por parte del Director de la Facultad Ingeniería de la 
Construcción y el Hábitat, MTRO. JESÚS MARTÍN SANTAMARÍA LÓPEZ. El consejo técnico aprueba 
por unanimidad.    

 

 

PUNTO 1.- Se pasa lista de asistencia y con los presentes declarándose el quórum legal. El H. Consejo 
Técnico ratifica el quórum legal.    

 

PUNTO 2.- Se solicita la ratificación de los asistentes que se envió el formato del Acta anterior por el 
correo Institucional.    

 

El H. Consejo Técnico ratifica acuse de recibo del Acta anterior. ----------------------------------------------------- 
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ACUERDOS 
 

PUNTO 3. - DESIGNACIÓN DE LOS PROFESORES POR ART. 70 PARA ASIGNATURAS 
VACANTES TEMPORALES DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS DE LA FACULTAD DE 
INGENIERIA DE LA CONSTRUCCIÓN Y EL HÁBITAT REGIÓN VERACRUZ PARA EL PERIODO 
AGOSTO 2025 — ENERO 2026. (AVISOS PUBLICADOS EL 22 DE AGOSTO 2025). ---------------- 
 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el Aviso de Experiencias Educativas Vacantes 
Temporales de fecha 22 de agosto del 2025, publicado en la misma fecha,  hemos 
previamente acordado, con fundamento en el Art. 70 del Estatuto del Personal Académico, 
lo siguiente: Designación de Profesores para impartir las experiencias educativas del periodo 
agosto 2025 - enero  2026 de los Programas Educativos de Ingeniería Civil, Ingeniería 
Topográfica Geodésica y Arquitectura, de la Facultad de Ingeniería de la Construcción el 
Hábitat de la Universidad Veracruzana en la Región Veracruz. ------------------------------------- 
 
PUNTO 3(01).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y 
condiciones, en los requisitos y documentos de participación antes citado del Programa 
Educativo de INGENIERÍA CIVIL, así como en el perfil académico-profesional, la experiencia 
educativa sin objeción académica, acreditó experiencia docente y cuenta con el grado de 
DOCTOR; este H. Consejo Técnico ha decidido designar al (la) C. GONZÁLEZ LOZANO 
JORGE BERNARDO, único solicitante; para que ocupe temporalmente la Experiencia 
Educativa EXPERIENCIA INTEGRADORA con 4 hrs., NRC 31827, tipo de contratación IPP; 
para el periodo Agosto 2025 – Enero 2026 (202601). -------------------------------------------------- 
 
PUNTO 3(02).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y 
condiciones, en los requisitos y documentos de participación antes citado del Programa 
Educativo de INGENIERÍA CIVIL, así como en el perfil académico-profesional, la experiencia 
educativa sin objeción académica, acreditó experiencia docente y cuenta con el grado de 
LICENCIADO EN INGENIERÍA; este H. Consejo Técnico ha decidido designar al (la) C. 
ARNAIZ VÁZQUEZ ALFONSO, único solicitante; para que ocupe temporalmente la 
Experiencia Educativa GEOLOGÍA con 3 hrs., NRC 13702, tipo de contratación IPP; para el 
periodo Agosto 2025 – Enero 2026 (202601). ------------------------------------------------------------ 
 
PUNTO 3(03).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y 
condiciones, en los requisitos y documentos de participación antes citado del Programa 
Educativo de INGENIERÍA CIVIL, así como en el perfil académico-profesional, la experiencia 
educativa sin objeción académica, acreditó experiencia docente y cuenta con el grado de 
MAESTRO; este H. Consejo Técnico ha decidido designar al (la) C. VÁZQUEZ HERNÁNDEZ 
YANET, única solicitante; para que ocupe temporalmente la Experiencia Educativa 
HIDROLOGÍA con 3 hrs., NRC 19301, tipo de contratación IPP; para el periodo Agosto 2025 
– Enero 2026 (202601). ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PUNTO 3(04).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y 
condiciones, en los requisitos y documentos de participación antes citado del Programa 
Educativo de INGENIERÍA CIVIL, así como en el perfil académico-profesional, la experiencia 
educativa sin objeción académica, acreditó experiencia docente y cuenta con el grado de 



Secretaría Académica 
Facultad de Ingeniería de la Construcción y el Hábitat 

Región Veracruz 
ACTA Consejo Técnico 169 

 
 
 
 

3 

 

 

DOCTOR; este H. Consejo Técnico ha decidido designar al (la) C. GONZÁLEZ LOZANO 
JORGE BERNARDO, único solicitante; para que ocupe temporalmente la Experiencia 
Educativa MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN con 4 hrs., NRC 19551, tipo de 
contratación IPP; para el periodo Agosto 2025 – Enero 2026 (202601). --------------------------- 
 
PUNTO 3(05).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y 
condiciones, en los requisitos y documentos de participación antes citado del Programa 
Educativo de INGENIERÍA CIVIL, así como en el perfil académico-profesional, la experiencia 
educativa sin objeción académica, acreditó experiencia docente y cuenta con el grado de 
MAESTRO; este H. Consejo Técnico ha decidido designar al (la) C. RAMÍREZ ENRIQUEZ 
GUADALUPE CAROLINA, única solicitante; para que ocupe temporalmente la Experiencia 
Educativa MATERIALES EN LA CONSTRUCCIÓN con 4 hrs., NRC 13694, tipo de 
contratación IPP; para el periodo Agosto 2025 – Enero 2026 (202601). --------------------------- 
 
PUNTO 3(06).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y 
condiciones, en los requisitos y documentos de participación antes citado del Programa 
Educativo de INGENIERÍA CIVIL, así como en el perfil académico-profesional, la experiencia 
educativa sin objeción académica, acreditó experiencia docente y cuenta con el grado de 
MAESTRO; este H. Consejo Técnico ha decidido designar al (la) C. RAMÍREZ ENRIQUEZ 
GUADALUPE CAROLINA, única solicitante; para que ocupe temporalmente la Experiencia 
Educativa OBRAS HIDRÁULICAS con 3 hrs., NRC 24647, tipo de contratación IPP; para el 
periodo Agosto 2025 – Enero 2026 (202601). ------------------------------------------------------------ 
 
PUNTO 3(07).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y 
condiciones, en los requisitos y documentos de participación antes citado del Programa 
Educativo de INGENIERÍA CIVIL, así como en el perfil académico-profesional, la experiencia 
educativa sin objeción académica, acreditó experiencia docente y cuenta con el grado de 
LICENCIATURA EN INGENIERÍA TOPOGRÁFICA GEODÉSICA; este H. Consejo Técnico 
ha decidido designar al (la) C. DOMÍNGUEZ CANSECO BRIANDA, única solicitante; para 
que ocupe temporalmente la Experiencia Educativa TOPOGRAFÍA Y GEOMÁTICA con 6 
hrs., NRC 34410, tipo de contratación IPP; para el periodo Agosto 2025 – Enero 2026 
(202601). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
PUNTO 3(08).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y 
condiciones, en los requisitos y documentos de participación antes citado del Programa 
Educativo de ARQUITECTURA, así como en el perfil académico-profesional, la experiencia 
educativa sin objeción académica, acreditó experiencia docente y cuenta con el grado de 
MAESTRO; este H. Consejo Técnico ha decidido designar al (la) C. NÚÑEZ LAGUNES 
PAULINA, única solicitante; para que ocupe temporalmente la Experiencia Educativa 
DIBUJO DE IMITACIÓN: PERCEPCIÓN ESPACIAL con 3 hrs., NRC 27707, tipo de 
contratación IOD; para el periodo Agosto 2025 – Enero 2026 (202601). --------------------------- 
 
PUNTO 3(09). - Para la Experiencia Educativa FÍSICA APLICADA con 6 hrs., NRC 99941, 
del PE de Ingeniería Topográfica Geodésica, tipo de contratación IPP; para el periodo agosto 
2025 – enero 2026 (202601). No se recibieron solicitudes, por lo que se declara DESIERTA 
FÍSICA APLICADA, NRC 99941. ----------------------------------------------------------------------------- 
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4. ASUNTOS ACADÉMICOS. 
 

SIN ASUNTOS ACADÉMICOS. 

 
 
5. ASUNTOS ESTUDIANTILES. 
 

SIN ASUNTOS ESTUDIANTILES. 
 
 
6. ASUNTOS GENERALES. 
 

SIN ASUNTOS GENERALES 
 
No habiendo otro asunto más que tratar, se da por concluida la sesión siendo las once horas con 
veinte minutos del mismo día.   
 
   

DOY FE 

 
 

DR. ANTONIO MOLINA NAVARRO 
SECRETARIO FICH 
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